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este Ministerio. 

PARTE OFICIAL 

l'&ESIDENCU DEl1 CON~I~.J\l IIE ~LUSTROS 

8. M. el REY Don Alfonso XIU (q.D.g.), 
S. M. la REINA D." Victoria Eugenia, y 
SS. AA, RR. ol Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.a Beatriz,.conti· 
ntian sln no'Vedad en su importante salud, 

De igual beneficio disfrutan las demlis 
personas de la Augusta Real Familia. ---.... -. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Resueltas las reclamaciones 

4 que dió Jugar la publicación en la GA· 
CETA DE MADRID del Escalafón del perso· 
nal que constituyo el Cuerpo técnico de 
Letrado!l de la Subsecretaría <le este Mi· 
nh t"rir, 

Owa declarando jubilado á D. Agustit& Bar· 
dcJ y Llabería, Profesor numerario ele la 
Escuela Superior del Magisterio. 

Otras declarando p1teclen se1·1Jir de texto en 
las Escuelas d3 primera enseí'íanza, los 
libros que se indican. 

Ministerio da Fomento: 
Real orden clíspóuiendo se anuncie el con· 

curso para la pro ~Jilli~n ds la plaetJ tle 
Verificador de contadores ele gas de la 
provincia de Málaga. 

Otras disponien1o se libren, á justificar, 
las cantida·les que se in:rican para aten· 
der á los gastos dB wstenimient·J de los 
Cet1tros que .>e indican, dependientes de 
este Mim~t,io. 

AdmtnlstracMn Clllltral: 

GRACIA Y JUii!TICIA. -Subsecretaria.
Trasladando copia traducida al caste· 
llano de 1m De< reto Duca.l de Lt•xembur· 
go, sobre rnerlirlas di! ejecució 11 del Conv'l· 
nio clo L'J Ilaya., d.e 17 di3 Julio de 1905, 
relativo al procedimient•J civil. 

Dirección General de los Registros y del 
NoLariado.-Reso!ttciones sobre Notaria· 
do adoptada~ por este Ministerio en el 
mes de Diciembre pt·óximo ptl$ado. 

GoBERNACIÓN.-- Subsecretaría.- Rsctifi· 
cación al Cuadro de distribución ds fuer· 
zas tlel Cuerpo de Seguridad. 

S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á bien 
disponer qÚe se publique de nuevo, debí· 
damente recti.tlcado (véase Ane~o ntíms· 
ro 2). 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde ti v. 1, 
muchos años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1910. 

RUIZ Y V ALARINO, 
Señor Subsecretario de esto Ministerio. 

--~---DIINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos y Tel~ 
fos.-Nomlwamientos hechos cJ propuma~ 
del Ministerio de la GufWf'a, á favor d11 
los individ'KOS que se indican, par11 loi 
dest.nos que StltniJnC'ionan. 

FOMENTO.- Dirección General de Agrf~ 
cultura, Minas y ~Iontes.-Reglamenta 
de la Jmlta. local de Colonización de& 
monte Pinar de la Algaida, de 8anlfic1Jt" 
de Barramedr,, r.on'-enido en el Proyectci 
á que se refiere l'J fjey ele 27 de Diciem• 
bra de 1910. 

Comisaría General de Seguros.- Plan• 
tilla cleJ personal afecto á la 1Jtillna. 

ANKXO 1.0 -BOLSA.-ÜBSIIR9Ar0RIO CEN4 
TRAL róE'l'EOROL6GIC()..~0POSIOIONBS,-
8UBASTAS,- ADMINidTRACI6N PROVIM4 
OIAL,- ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,
ANUNOI08 ÜFI,OIALE~ .de la Compañía (fe 
Lavaderos, Compama da Navegación 
Vasco· Asturiana, y Banco ele Oartaget'I(J, 
SANTORAL, 

ANEXO 2.0 -EDICTOS.-Otl'ADROS li:S!A.DI&
TICOS DE 

GRACIA Y JUSTIOIA.-Escalafó» (rectifiea¡ 
tlo) del 11er.wnal qu~ con~tit·~ye el Cuerpo 
Téoníco de Letra!los de t~ Sttbsecretarlf.\ 
da este Ministerio. 

HAOIENDA:-Su_bsetwetaria.·-Escalafón · d~ 
lo~ fu~wlotuwws dependientes de este Mi· 
msterw. 

»Por Real orden, de fecha 'l de Julio 
dltimo, dictada de acuerdo oon lo deter4 
minado por las de 4 de Noviembre de 
1909 y 14 de Enero de 1910, se disponía la 
celebración de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Sanidad exterior, era 
cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 18 del vigen~e Reglamento, y fu6 
aprobado por la mtsma ctt11da Real or.o 
den de 7 de Julio el programa corres .. 
pondiente y el Reglame.tÍo ti que los 
ejercicios ha:t de sujetarsl'l, fijánüose 111 
fecha de 15 do Septiembre para e,\ comie~ 
zo de los mismos. 

»Las anormales circut~lltancias saaita.; 
Ilmo. Sr.: El Vicepresidente del Real rias que vienen reil\lllldo en diferent• 

Consejo de Sanidad, dice á este Ministe- países con motivo de la presencia de la 
rio, con fecha 10 dol actual, lo siguiente: epidemia oo.hMca; ~~ red.ncción en el~· 

cExcmo. Sr.: El Real Consejo de Sani· ao»al exee.~~elll~ del Cuerpo de SP.·aidall 
dad, en sesión celebrada en el dla de , exterior, por virtud de lo que ~is;use la 

REALES ÓRDENES . 

ayer, aprobó, por unanimidad, la siguien· 1 Real orden t1a 28 de Ma"Q il 1 d 
t~ moción d~. ~~. hlspecetón Oen~rlll d~ 1 afio, al t~aparar de sus esea"l~>:lon:s i~:o: 
Sanlclad extet 101. aqnollos M(~dicos q1w u~)'am·aditasen d81l~ 
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tro del plazo que marcaba, su edad, y asi
mismo la necesidad que puede llegar á son • 
timo al aum entar el peligro do invasión 
de la epidemia colérica, de que se cuente 
con facultativos que tengan debidamente 
acreditados sus conocimientos en el ré
gimen sanitario y los do bacteriología 
precisos para los análisis que en las Esta- 

' clones sanitarias han de llevarse á cabo, 
como base y fundamento del más seguro 
diagnóstico de ia en fermedad, hacen pen
sar á esta Inspección general en la ver
dadera conveniencia de que las oposicio
nes de ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
exterior sufran en el plazo da convocato
ria, que la precitada Keal orden de 7 de 
Ju lio  determinó, una disminución, ade
lantándose la fecha en que hayan de ce- 

 ̂ iebrarse á la que el Keai ponsejo de Sa
nidad pudiera proponer al Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, si lo 
considerase pertinente por las expuestas 
razones, y con el fin de que se dispusiera 
con el aludido personal, antes de que lle
gáramos á encontrarnos ante la inminen
cia del peligro con el seguro, más que 
probable, desarrollo que al dejar ce sen
tirse las bajas temperaturas de esta épo
ca, ha de adquirir el cólera en las locali
dades de aquellas naciones en que los 

' focos vienen persistiendo.»
»Y encontrando este Real Consejo en 

un todo conforme y ajustado á los he
chos y á la realidad del peligro expresa
do el criterio que sustenta la Inspección 
General de Sanidad exterior, tiene el ho
nor de proponer á V. E. que, modificando 
ia Real orden de 7 de Julio  próximo pa
sado, se sirva acordar lo siguiente:

Que los ejercicios do oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo do Sanidad ex
terior den comienzo el día 1,” de Abril 
próxim o, publicándose sin pérdida de 
tiempo la correspondien te convocato
ria, y

Que ampliándose los términos de 
dichas oposiciones, queden afectas á las 
mismas, no solamente las plazas á que la 
citada soberana disposición se refería, 
sino también en número de 15 de Aspi
rantes aprobados en expectación de des
tino, bien para cubrir las nuevas vacan
tes que pudieran producirse ó  sus resul
tas, bien para desempeñar los destinos 
especiales ó eventuales que'por necesida
des del servicio de defensa sanitaria hu
bieran de crearse.»

T conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Inspector general desanidad  exte

rior,

limo. Sf.: Fxa ’̂ inadas las actas de ios 
TribuBales > lídos en Valencia y 
Santiago do u  dioia para examinar á los 
aspirantes á ingreso en el Cuerpo Médico 
de la Marina civil que lo tenían solicita
do, en virtud de la convocatoria hecha 

; por circular de esa Subsecretaría, fecha 
3 de Septiembre del año último (Gaceta 

; del 6):
I Resultando de dichas actas que han 
í sido examinados y declarados aptos por 
i los referidos Tribunales:
í
í En Valencia.
\ D. Fidel Hoyos Merino.
I Enrique Mestre Martínez do Velasco.
I Joaquín de Arespacochaga y  Cau-
I nedo.
I José Muruzábal Borra.
I Manuel Royo Labrandero.
I Rogelio de Pedro Carranza.

Rafael López Peláez.
Basilio Arangoa Aldaz,
Miguel Estorch Cortés.
Jaime Pi Moroll.
Ignacio Pascual y Estaiella.
José Bover Dotres.
Mariano García Iglesias.
Bibiano PalacioB y Rodríguez.
Rafael Sarabia Huarte.
Aurelio Ferrán y Loinaz.
Enrique Serra y Travila=
José Viñas González.
Luis Pajares Sancha.
Arturo Fuertes Fuertes.

En Santiago de Galicia.
D. Cándido Díaz Peroiro.

Domingo Pascual Santos.
Celso Fernández Burset.
José González Durán.
Lorenzo de Goicoechea.
Emilio Sanz Moreta.
Manuel Izquierdo Ansual.
Antonio Fernández Puente.
Cándido Claraco Gorostidi 
León Soto Ernesto.
Gabino Tojo del Río.
Joaquín Cotarelo Martínez.
Manuel Ferreiroa Veiga.
José Freire Pérez.

Resultando que, por causas ajenas á su 
voluntad, dejaron de presentarse á prac
ticar los ejercicios de examen:

En Valencia,
D. Antonio López Espinosa.

Mariano Dolado Paredes,
Emilio Meléndez Castañeda.
Antonio Más Santamaría.
Ensebio Vilar Hernández.
Alejandro Lallemand y Memacho. 
Alfonso González Brioso.
José Millán Muñoz,

En Santiago de Galicia,
D, Clodoaldo Sánchez Arroyo.

Antonio Benavente y  Martín,
Alejo Tadell Badenes.
José Valenzuela y  Nlloa.
Julio  Ducás Alba,

D. Manuel López Méndez.
Eduí^rdo Pardo Arias.
Migual Vizoso Estrella.

Considerando eiue con arreglo á lo pro
venido en el artículo 74 del Reglamento 
de Sanidad exterior de 14 de Enero de 
1909, todo Facultativo que ingrese en el 
Cuerpo Médico de la Marina civil deberá 
poseer el oportuno nombramiento, sin el 
cual no podrá tom ar posesión del destino 
que por las Casas navieras le fuese confe
rido, y

Considerando que los aspirantes que 
han dejado de presentarse ante los res
pectivos Tribunales, deben conservar su 
derecho de podarse examinar en un pla
zo de tres meses, á partir del 3 de Di
ciembre del año próximo pasado, según 

I lo determinado en la disposición 5,* de 
I las Reales órdenes dictadas en dicha fe- 
I cha, publicadas en la Gaceta  del 6,
I S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis- 
I poner:
I 1.*̂ Que sé declaren Individuos del 
I Cuerpo Módico de la Marina civil, á los 
I Facultativos que en los expresados exá- 
I menos han resultado aptos, expidióndo-
I seles desde los oportunos nom bra

mientos.
2.® Que ios aspirantes que por causas 

ajenas á su voluntad han dejado do prac
ticar sus ejercicios de examen, pueden 
desde luego dirigir sus instancias á los 
Presidentes de los respectivos T ribuna
les en solicitud de poderlo verificar, los 
cuales tendrán lugar en la fecha que por 
los mismos se señale; y

3,® Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  db M adrid , á  fin do que las 
Casas navieras y armadoras tengan el 
debido conocimiento de los Facultativos 
á quienes por la presente se concede el 
ingreso en el mencionado Cuerpo, con 
objeto de que puedan nombrar, cou arre
glo á lo que dispone el artículo 71 del re 
ferido Reglamento, los Médicos que de
ban embarcar en los buques de su perte
nencia, per hallarse comprendidos dentro 
de las condiciones determinadas por los 
artículos 69 y 70 del supradicho Regla
mento; y  para que los aspirantes á quie
nes por los motivos que quedan mencio
nados se les reserva el derecho de exa
men, puedan solicitarlo de los Presiden
tes respectivos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

s i im R io  DE m u c iO n  püblica
Y BELLAS m u

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: E a el expediente de Arreglo 

escolar de Consuegra de Murera, Munici
pio de Aldealcorbo (Segovla), el Consejo
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de Instrucción Pública ha emitido el si
guiente dictamen:

«Consideran lo se halla perfectamente 
probada la necesidad do establecer una 
Escuela pública en Consuegra de Mura
ra, por Ja distancia y las diñcultades que 
se ofrecen á los niños de este pueblo para 
acudir á la única que hoy existe en el 
término municipal do Aldealcorbo:

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto de Arreglo escolar del Muni
cipio de Aldealcorbo.»

y  S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien aprobar lo que en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre do 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediento de Arreglo 
escolar de Puigcerdá (Gerona), el Conse
jo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Considerando qu© es ©vidente la con
veniencia de establecer una Escuela en 
Puente de San Martín, del Municipio de 
Puigcerdá:

»Considerando que la Escuela proyec
tada en Guils es tanto más necesaria 
cuanto que, según inform a la Inspección, 
los niños de ese pueblo, impósibilitados 
por la distancia de ir á Puigcerdá, con
curren á la Escuela francesa fronteriza 
de Tou de Carel:

»El Consejo, de acuerdo con la Inspec
ción y Jun ta  provincial y ©1 Negociado y 
la Sección del Ministerio, opinan que 
procede aprobar el proyecto con la crea
ción, además de una Escuela de asisten
cia mixta en la barriada de Puente de San 
Mártín, del Municipio de Puigcerdá.»

Y S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á 
bien conformarse con el precedente dic
tamen.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de la nueva plantilla 
del personal del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
consignada en el capítulo 17, artículo úni
co del presupuesto vigente de este Minis
terio,

9. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.* Que los individuos de dicho Cuer
po D. Carlos Gómez Rodríguez, D. Ma
nuel Fernández Murillo, D. Juan Alegre 
Alonso, D. Manuel Torres Ternero, don 
Cristóbal Espejo Hinojosa y D. Jesús Guz- 
mán Martínez, que actualmente se en
cuentran en situación de supernumera*

rios, participen del movimiente general 
que en el Escalafón produce la reforma 
contenida en la plantilla mencionada para 
continuar su excedencia, con arreglo á la  
legislación que la regula.

2,® Que en ios titules de los funciona
rios del repetido Cuerpo que sin ascen
der de sueldo se encontrasen, con arreglo 
á la plantilla del presupuesto que rigió 
en 1910, en una categoría, cuya denomi
nación ó nom enclatura varíe en la plan
tilla del presupuesto vigente, se ponga la 
correspondiente certificación de quedar 
habilitados tales títulos para el desempe
ño desde el día 1.̂  del presente mes, en 
que ha empezado á regir la actual ley de 
Presupuestos, por el empleado de que se 
trate, del cargo ó destino á qu© se contrai
ga la nu©va denominación ó nomencla
tura de la categoría en que se hallare ©1 
interesado el día 81 de Diciembre último.

3.* Que se encarguen de poner seme
jantes certificaciones: el Jefe superior del 
Cuerpo, por lo que se refiere á los indi
viduos de éste que prestan servicio en la 
Corte y á los que se encuentren en situa
ción de supernumerarios; los Delegados 
de Hacienda, en cuanto á los Archiveros 
de su ramo; los Directores de los Institu
tos generales y técnicos, por lo que ata
ñe á los Bibliotecarios provinciales; los 
Jefes de las Bibliotecas universitarias y 
Archivos históricos, por lo que concierne 
á sus subordinados, y ©1 de mayor cate
goría de éstos, por lo que respecta á su 
Jefe inmediato; y el funcionario faculta
tivo de mayor categoría de cada provin
cia, por lo que afecta á los Jefes de los 
Museos arqueológicos.

!.• Y que una vez que hayan quedado 
adoptadas las categorías del propio Cuer
po á la nueva plantilla, corridas las esca
las y dados los ascensos procedentes, se 
publique en la Gaceta el Escalafón del 
mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Enero de 1911,

SALVADOR, 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerie,

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Agustín Sardá y Llabería, Profesor 
numerario de la Escuela Superior del 
Magisterio,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ka tenido á bien 
declararle jubilado por edad, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1911.

SALVADOR, 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,

limo. Sr.: De conformidad con lo in fo r 
mado por la Sección 1,^ del Consejo dê  
Instrucción Pública, CU

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que pueden servir de texto en 
las Escuelas de prim era enseuáiiza los 
libros siguientes:

«La lectura de la infancia», de D. Vi
cente Castro Legua, cinco tomos áe 80,80, 
30, 32 y 48 páginas respectivamente. Ma
drid, 1909 y 1910.

«Aritmética y sistema m átricc-, ])re- 
gram a en 30 lecciones, para un curso 
mensual, por D. Vicente Oastro Legua 
un tomo.de 32páginas. Madrid, 1909.

«Programa de Geometría y Agrimen
sura», de D. Vicente Castro Legua, un 
tomo de 32 páginas. Madrid, 1910.

<Geografía de la Península ibérica y 
posesiones españolas», programa para un 
cursillo mensual, por D. Vicente Castro 
Legua, un torno de 32 páginas. Madrid; 
1910.

«La Constitución y el Derecho usual», 
program a de 30 lecciones en diálogo para 
un cursillo mensual, por D. Vicente Cas
tro Legua y D. Leonardo Rodríguez Fer
nández, un tomo de 32 páginas. Madrid, 
1910.

«Gramática de la lengua española», por 
D. Vicente Castro Legua, un tomo de 32 
páginas. Madrid, 1910.

«La enseñanza prim aria en Italia», por 
D. Ezequiel Solana, un tomo de 186 pági
nas. Madrid, 1904.

«Cómo Gertrudis enseña á sus hijos», 
por D, Juan  Enrique Pestalozzi, un temo 
de 386 páginas. Madrid. 1910.

«Recitaciones escolares», por D, Eze
quiel Solana, un tomo de 219 páginas, Ma
drid.

«La enseñanza prim aria en Bélgica», 
por D. Ezequiel Solana, un tomo de 184 
páginas. Madrid.

«Geometría intuitiva á plegado y recor
tado geométricos», por D. Francisco Vec- 
chione, traducida por B. Ezequiel Solana, 
un tomo de 47 páginas. Madrid, 1995,

«Cartonaje ó trabajos manuales en car
tón», por D. Francisco Vecchione, tradu
cida por D. Ezequiel Solana, un tomo de 
40 páginas. Madrid, 1904.

«Desarrollo de sólidos», por D. Eze
quiel Solana, cuatro láminas.

«Nociones de Historia Sagrada», por 
D. Ezequiel Solana, un tomo de 63 pági
nas. Madrid.

«Organización y programa de un cur
so graduado de primera enseñanza», 
por D. Ezequiel Solana, en colaboración 
con B. Victoriano F. Ascarza, un tomo de 
264 páginas. Madrid.

«Cuestiones pedagógicas», segunda se
rie, por D. Ezequiel Solana, en colabora
ción con D. Victoriano F. Ascarza, un 
tomo de 272 páginas, Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*  ̂
de á V. I, muchos años, Madrid, 11 dq 
Enero de 1911.

SALVADORA 
Señor Director general de Prim era eni 

señanza.
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limo. Sr.: De conformidad con lo infor
mado por la Sección prim era del Consejo 
de Instrucción Pública,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que puedan servir de texto en 
as Escuelas de prim era enseñanza los 

libros siguientes:
«Breve compendio de Historia Sagra

da», por D. Pablo Aspás González, un 
tomo de 27 páginas. Guadalajara, 1909.

«El manuscrito combinado^ por don 
l^ablo Aspás González, un tomo de 93 pá- 
lL;'inas. Valencia, 1909.

<E1 Oaleográñco», método de escritura 
mglesa, racional y brevísimo, por don 
»Iduardo Tolosa, tres cuadernos sin nu
m erar las páginas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
ía á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 

. iJnero de 1911.
SALVADOR, 

deñor Director general de Prim era ense
ñanza.

limo. Sr.: Do conformidad con lo infor- 
raado por la Sección U* del Consejo do 
i ttstrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
i'osolver que pueden* servir de texto en 
i as Escuelas públicas de prim era ense
ñanza los libros siguientes:

«Gramática», por D, Tomás Alonso Ló
pez, un tomo de 161 páginas. Almería, 
i 909.

«Educación cívica», por D. A. Cabré y 
Brú, un tomo de 158 páginas. Barcelona,
1909.

«Cartilla de Profilaxia antituberculo- 
. a», por D. Francisco Sugrañós y Barda- 
jí:í, un cuaderno de 25 páginas. Barcelo
na, 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señar Director general de Prim era ense- 

ñan«.a.
^  ■ ------

f uiüimio FONiiin'«
BEALES ÓRDENES

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
le Verificador de contadores de gas de 

la provincia de Málaga, por haber sido 
nombrado el que la desempeñaba pai a 
el cargo de Verificador de contadores de 
j^as y agua de la provincia de Madrid: 

Visto el Artículo 74 de las Instruccio
nes reglamentarias vigentes para el ser
vicio dé Verificación de contadores de 
¿gas:

Considerando qué, según esta disposi
ción, el cargo vacante de Verificador ha 
de proveerse por concurso, 

S. M.el ReV (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie el concurso en la 
Gaceta de Ma?®id para la provisión de

la plaza de Verificador de contadores de 
gas de la provincia de Málaga, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso»

El cargo de Verificador de contadores 
para gas se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.®* Ingenieros Industriales.
2.* Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los aspirantes que, 

por los cargos que hayan desempeñado 
ó por las publicaciones de que sean auto
res, demuestren su especial competencia; 
si entre éstos hubiese Verificadores para 
gas ó electricidad de la misma provincia, 
en concepto de Ingenieros Industriales, 
se les considerará esta circunstancia como 
mérito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.* Ser español.
2.* Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.® No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

4.* Estar en plena posesión de^os de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por qué cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber sa
tisfecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tohiar posesión del cargo es ne
cesaria la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en el Gobierno Civil d é la  provincia de 
su residencia, dentro del plazo de quince 
días, á contarse desde la fecha de Ja pu
blicación de este concurso en la Gaceta 
DB Madrid.

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento, en 
los tres días siguientes al en que term ine 
dicho plazo.

limo. Br.: Consignada en el capítulo 8.^ 
artículo 8.^ concepto 8.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de
27.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante el corriente 
año de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Jaén,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho Establecimiento, D. Ceci
lio Benítez Porral.

p e  Real orden lo comunico á V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12

 ̂ de Enero de 1911. 
í GASSET.
 ̂ Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.*̂ , 
artículo 8.*, concepto 8.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de
27.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante el corriente 
año de la Granja Escuela práctica de 
A gricultura regional de Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Director d© dicho Establecimiento, don 
Antonio Maylín.

Be Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GASSET.
SeSor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3.®, concepto 7.* del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de
27.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante el corriente 
año de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Badajoz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma S3 libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Director de dicho Establecimiento, don 
Eduardo Fernández Trevijano.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3.®, concepto 8.® del presupuesto 
de este Ministerio, la cantidad de 27.000 
pesetas para atender á los gastos de sos
tenimiento durante el corriente año de 
la Granja Escuela práctica de Agricultu
ra  regional de Ciudad Real,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar,^ á favor del Di
rector de dicho Establecimiento, D. E n
rique Rodríguez de Celis.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3.®, concepto 8.® del presupuesto
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vigente de este Ministerio, la cantidad de
27.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante e l corriente 
año de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Valladolid,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar,á favor del Direc
tor de dicho Establecimiento D. Lorenzo 
Romero.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I .  muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Agricultura,

Minas y Montes.

lim o. Sr.; Consignada en el capítulo 8.°, 
artículo 3.®, concepto 8.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de
27.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante e l  corriente 
año] de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Navarra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, [á favor del 
Director de dicho Establecimiento, don 
Garlos de Goiburu.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GASSET.'
Señor Director general de Agricultura, 
^M inas y Montes.

— —

iDIIKETEA'J^CEtimL 

MINISTERIO DE GRACIA V JU STICIA

Sabseeretaria.
limo. Sr.: El Ministerio de Estado, con 

Real orden de 4 del actual, ha rem itido á 
este de Gracia j  Justicia copia traducida 
al castellano do un Decreto Ducal de Lu- 
xemburgo, sobre medidas de ejecución 
del Convenio de La Haya de 17 de Julio 
de 1905, relativo al procedimiento civil. 
Al propio tiempo, ©1 citado Ministerio do 
Estado manifiesta que segñn le ha comu
nicado el Encargado do Negocios de Es
paña en La Haya, ©1 Ministro do Negocios 
Extranjeros de Luxemburgo, ]os Repre
sentantes Consulares de los Países Bajos 
harán el servicio previsto en la referida 
Convención, con las Autoridades de Lu
xemburgo.

Cúpia traducida que se cita»
«Decreto General Ducal de 2 de Diciem

bre de 1910, dictando reglas para la eje
cución del Convenio de El Haya de 17 de 
Julio de 1905, relativo al procedimiento 
civil

»En nombre de S. A. R. Guillermo, por 
la gracia de Dios, Gran Duque de Luxem
burgo, Duque de Nassau, etc., etc.

»No8 María Ana, Gran Duquesa, Re
gente del Gran Ducado de Luxemburgo, 
Vista la Ley de 20 de Septiembre de 1897, 
relativa á la aprobación del Convenio de 
El Haya de U  de Noviembre de 1896, que 
regula ciertas cuestiones de Derecho in

ternacional privado referentes al proce
dimiento civil:

•Revisado nuestro Decreto de 11 de J u 
lio de 1909 aprobando el Convenio firma
do en El Haya, de 17 de Julio  do 1909, 
relativo a l procedimiento civil:

•Oido nuestro Consejo de Estado,
»A propuesta de nuestro Ministro de 

Estado, Presidente del Gobierno y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, he
mos decretado y decretado lo siguiente;

•Artículo 1.® Sin perjuicio de la de
signación de otras Autoridades en los 
Convenios especiales que puedan cele
brarse entre Gran Ducado y uno de los 
Estados adheridos a l  Convenio de El 
Haya, de 17 de Julio  de 1905, relativo á 
procedimiento civil y en aplicación de 
los artículos 1.®, párrafo 4.®, y 9.®, párra
fo 4.® de este Convenio, el Procurador 
general de Estado y los Procuradores de 
Estado, en sus respectivas jurisdicciones, 
están encargados:

•a) De recibir las demandas que, con
forme á lo dispuesto en el articulo 1.®, 
párrafo 1.” del Tratado de El Haya, sean 
presentadas por los ] Cónsules de los Es
tados extranjeros á los efectos de la noti
ficación do actos destinados á personas 
que habiten en el Gran Ducado.

•6) De transm itir á los Agentes con
sulares que obren por cuenta del Gran 
Ducado, los actos de esa especie que inte
resen á personas que habiten en los paí
ses en que dichos Agentes están acredi
tados.

»Art. 2.® Con la misma reserva, el 
Procurador general y los Procuradores 
de Estado, están encargados:

•a) De recibir, á los fines que corres
pondan, las comisiones negatorias proce
dentes de uno de dichos Estados, y trans
m itirlas por la vía consular, conforme al 
artículo 9.®, párrafo 1.® del Convenio de 
El Haya, antes citado.

»b) De hacer llegar á los Agentes con
sulares que obren por cuenta del Gran 
Ducado, las comisiones rogatorias d iri
gidas por la Autoridad judicial luxem- 
burguense á la Autoridad extranjera 
competente.

•Art. 8.® El Procurador general ó el 
Procurador de Estado transm itirá á los 
Burgomaestres los actos procedentes del 
extranjero, que deberán ser entregados 
á lo s  destinatarios, conforme al artícu
lo 2.® del Convenio.

•Los Burgomaestres,los Concejales que 
los sustituyan ó los Comisarios de Poli
cía, en los lugares donde existan, entre
garán personalmente los actos á los in te
resados, que expedirán á su presencia un 
recibo fechado.

•Dichos funcionarios legalizarán la fir
ma del notificado.

•En el caso de que el notificado sea in 
capaz ó rehúse firmar, el Oficial público 
encargado de la notificación, extenderá 
una diligencia haciendo constar el hecho, 
la forma y la fecha de la notificación, 

el acto que se notifica ha sido tra s
mitido por duplicado, el recibo ó la d ili
gencia deberá extenderse en uno de les 
ejemplares ó ser unido al mismo.

•En el caso de que el acto no haya po
dido ser entregado al destinatario, el Ofi
cial público encargado de la notificación 
certificará las circunstancias que han im
pedido la entrega,

•Este funcionario enviará, sin demera 
alguna al Oficial del Tribunal, el recibo 
ó el escrito, conteniendo, bien la diligen- 
eiá relativa al hecho, á la forma y á la fe
cha de la comunicación, bien la exposi
ción de las circunstancias que han impC'* 
dido la entrega,

• C a s t i l lq  d p  R[o0n b o u r g ,  2 d e  D ic ie m 

bre de 1910.=María A na.=El Ministro dO 
Estado, Presidente del Gobierno, Eya- 
chen.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y Justicia, 
traslado á V. I. para su conocimiento y e l 
de las Autoridades judiciales del territo
rio de esa Audiencia, á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Enero de 1911.=El 
Subsecretario, Alvaro López Mora.
Señor Presidente de la Audiencia do ...

nireeeidii General de lee Rearls- 
tres  y del Metarlade.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á  
prop uesta de la Dirección General de loa 
Registros y del Notariado, en el mes da 
Diciembre último.

En 3.—Nombrando, á propuesta de la  
Dirección, el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición directa á cua
tro Notarías vacantes en el Colegio de  
Madrid, á que se refiere la convocatoria 
de 80 de Noviembre último.

En 3.—Idem id, id. el de oposición á 5(1 
plazas del Cuerpo de aspirantes al Nota
riado, cuya convocatoria fué acordada 
en 80 de Noviembre último.

En 15.—Declarando en situación de ex
cedencia voluntaria por dos años al No
tario de Estepona, D. Rafael Naranjo 
Salvador.

En 15.—Nombrando Archivero de pro 
tocolos del distrito de Granada á D. Ni
colás María López y Fernández Cabezas, 
Notario de dicho punto.

En 24.—Idem id. id. del de Oviedo S 
D. Bonifacio García Cabañas, ídem id .

En 24.—Significando al Ministerio d a  
la Guerra á los Notarios de Leganés y de 
Melilla, respectivamente, D. Ricardo Go- 
brián Hernández y D. Roberto Cano F lo
res, para una distinción honorífica.

En 28.—Nombrando Archivero do p ro 
tocolos del distrito de Almería á D, JosS 
Toranzo Gutiérrez, Notario de dicho 
punto.

En 80.—Idem id. id, del de Infiesto 
D. Ramón Fernández Prida, ídem id.

Madrid, 18 de Enero de 1911.=E1 Direc
tor general, Fernando Weyler.

 -----
MINISTERIO DE LA O O B ER N A C láW  ^

Gabseeretaria.
Existiendo un error involun tario en e l 

Cuadro de distribución de fuerzas del 
Cuerpo de Seguridad, publicado ©n la  
Gaceta  de ayer, por lo que respecta á  la  
provincia de Pontevedra, destacamento 
de Vigo, se entenderá rectificado y sub
sanado dicho error en la form a siguiente;

V igo... 1 T eniente.= l Cabo.==4 Guar
dias primeros.—18 Guardias segundds.*=i 
Total de trepa, 28.

Madrid, 14 de Enero de 1911.=E1 Sub
secretario, Alcalá I^amora,

n t r o e e l é B  « e n f r i a  de Cor îréee 
y  T e l é g r a f o s .

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la G uerra 
con fecha 7 de Biciembre últiiho, entro 
otros individuos propuestos para desti
nos subalternos de Correos y Telégrafos, 
han sido nombrados, con fecha 5 del co
rriente, los licenciados que á continua
ción se expresan:

D. Nicolás Rosoli Saurá» Celador de To* 
Jegrafos, Lérida^
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D. Francisco Sánchez Berdto, Celador 
de ídem, Lérida.

D. Natalio Moraleja PvodríguGz, Colador 
de ídem, Badajoz,

D, Evaristo Andrés Vicente, Ordenanza 
do segunda, Almadoa (Ciudad Keal).

Madrid. 5 de Enero do 191Í.--EI Direc
tor general, Sagasta.

■ --------------

Mll^iSTERlO D i  FOMLNTÜ

J D ir e c c i é i i  
de A§:ricíiiiíiá* ,̂ Míbíss j  Míiiites.
S teg lam en to  de la  J u n ta  io c a l de Co

lo n izac ió n  d@l m o n te  P in a r  de la  
A lga ida , de S a n iú c a r  ele- Barraní© - 
da, co n tan id o  ©n a l p ro y e c to  á  que 
se  re ñ e ra  la  le y  áe  27 da B iq iem bre  
d e  1 9 1 0 .

CAPÍTULO PRIMERO
O B JE T O  Y O R G A N IZ A C IÓ N  

DE LA j u n t a  l o c a l

Artícisio La Junta local de Coloni
zación del monto Pinnr de la Algaida, de 
Sanlúcar de Barraineda tendrá por obje
to adm inistrar é invertir los fondos que 
el Estado, el A juctaniiento ú otras en ti
dades interesadsB en la referida coloni
zación destinen á las obra^ que se hagan 
con dicho objeto.

ATt.2A Dependerá directsirien te de la 
Ju n ta  Centra!, de Colonizacióii j  Repo
blación interior, da la csuai m  conaidera- 
rá-delegada en o. -;-Jü;cicle do las íuocio- 
nes que determina t:rriarntfito.

CeBaró e n f r io  qtíodeu termlne-los ios 
trabajos do icsíaiacicn de .la «adoitia ó 
cuando estimo i  un ¿a Central do Colo
nización que 'Til r?.o í,s ó til o acer
tada,- ó que su re- j* u -diDi)e- >.î Cv̂ aj ustan. 
d e b i d a t e  á 1 ^  Ih po.‘>e'ifíircs dictadas 
ó que en lo sue^^'lvo se dicten.

Art. -3.  ̂ C'^n-íitulrán la Jun ta  local 
siííto Vocales, u b o  d e  loe cuales lo será 
el Ingoíiiero Director. Los otros seis sa 

.rán nombrados jjor la Junta Central de 
Colonización., en la sigiiieate forma: dos 
de ellos serán elegidos do entro seis que 
proponga el Ajimtamlento de Sanlúear 

•-de-Barrameda; otros dos de entre otros 
seis que propongan los ooIobos do ia 
Algaida, y los otros los designará l i
bremente, sin atenerse á propuesta algu
na, la referida Junta Gentral.

Hasta tanto se adjudican los lotes do 
terrenos del monte Finar de la Algaida, ia 
Junta local quedará constitaida por cua
tro Vocales y el Ingeniero ©ireetor. Di
chos cuatro Vocales serán los dos elegi
dos libremente por la Jun ta  y los dos 
nombrados en virtud de ia propuesta del 
Ayuntamiento.

La propuesta para el nombramiento de 
los otros dos Vocales la harán los colo
nos de la Algaida, reunidos en Junta  ge
neral, por mayoría absoluta do votos, 
después de haberse adjudicado los lotes 
definitivamente.

Art. 4.* En la prim era reunión que 
celebre la Junta local, procederá á la 
elección de los Vocales qu© hubiesen do 
desémpeñar los cargos de Presidente é 
Interventor, exceptüáiídose para los m is
mos el Ingeniero Director.

Art. 5.° Además del número de Voca
les que constituyen la Junta local, se 
nom brarán otros tantos Vocales suplen
tes encargados de sustituir individual
mente á los primeros en sus ausencias ó 
enfermedades, y de desempeñar sus car
gos cuando queden vacantes.

Art. 6.* El cargo de Vocal será volun

tario, hoBorífleo, gratuito ó incompati 
ble con toda participación d irada  ó indi
recta, maiiiflctóia ó encubierta en Iss 
obras, servicúíH y contraías que se reali- 
con con los fon dos que administre la 
Junta. Los colonos del monte Finar do 
la Algaida no podrán sor Vocales do la 
Junta  local. ;

Art. 7.® La Junta local no tendrá in- 1 
terveneión en los asuntos ©xclusivamen- | 
te técnicos que se refieran á la construe- ‘ 
ción de las obras y al plan de instalación ! 
y fancionamiento de la colonia, por ser 
estos asuntos de la competencia del In- . 
genlero Dij’ector, el cual es nombrado 11- | 
bremeute por la Jun ta  Central do Colo
nización, así como el personal auxiliar.

Art, 8.® Subordinada en un todo ia 
Junta, local á la Central do Colonización, 
ios Vocales de ésta ejercerán funciones 
de inspección sobre aquélla, la que po
drán convocar y presidir cuando estimen 
oportuno.

CAPÍTULO ir
ATRIBUCIONES, DEBERES 

Y r e s p d n s á b í l i d a d e s  d e  l a  j u n t a  l o c a l .

Art. 9.® Son atribuciones y deberes de 
ia Junta local:

1.® Desplegar el mayor celo ó interés 
en la administración de los fondos que se 
la confíen;

2.* Ejercer en loa cinco primeros años 
funciones do patronato de la Cooperativa 
de colonos de la Algaida, á cuyo efecto

I los vocales de la Junta local, más cuatro 
I colonos elegidos por éstos consíituiráíi el 
f Consejo de Administración de dicha Co*
I operativa, eî . la forma que deíermioarán 

los Estatutos por que han de regirse;
I SA Organizar el servicio económico 
I administrativo y someter á la aprobación 
I de ia Jun ta  central, la propuesta del In- 
I geniero Director acerca de las plantillas,
I sueldos é. inüemnizaciones del personal 
I que hubiese de tomar parto en los traba- 
I J os de instaiaclén do ia colorí i a j  de ád- 
I mioistraeión de la Cooperativa.
1 El cargo de Depositario-pagador se on- 
I comendará á la persona que proponga la 
I Jun ta  loeal, debiend® constituir el nom- 
I brado antes do tomar posesión do su car- 
I go, una fianza en. la forma, clase y cuan

tía que dicha Junta determine, pero sin 
que @n niíii'i'U casí) putda ser i ’-forior á 
5,01)0 poseí m la se im pa ’̂era en
títulos de la Deuda Fúblicíg j"  de 10.009 
pesetas si se en otra, claso da
valores.

Las funciones v!e Soeretam  y Contadu
ría que dirigirá el Ingeniero Director, sa
rán desempeñadas por el personal que 
éste nombre, con arreglo á las plantillas 
y  condiciones propuestas por ia J unta 
local y aprobadas por la Central;

4,® Dar la mayor publicidad posible á 
ia convoí3atoria de concurso para la de
signación de colonos, preponer á la Junta 
Central las familias que á.su juicio re- 
unan condicioneside aptitud y moralidad; 
celebrar los sorteos para la fijación del 
orden de preferencia que deben seguir 
los colonos designades por la Jun ta  Cen
tra l en la elección de lotes, y hacer las 
adjudicaciones provisionales y definiti
vas qu© procedan, con arreglo á las ins
trucciones que para cada caso dicte la 
Superioridad;

5.® Dar posesión á los eolonos de los 
lotes que se les hubiese adjudicado; in
form ar á la Jun ta  Central respecto de las 
propuestas que haga el Ingeniero Direc
tor, relativas á los aprovechamientos de 
productos forestales, creación de navazos 
y de viñedos, construcciones comunales 
y  para colonos, etc,, etcj

fi.® Inform ar desde el punto de vista 
económico y administrativo ios proyectos 
reformados de modificficiories ó nnevos 
proyectos que redacte el Ingenlefo Direc
tor, así como sobre todos los incidentes 
relativos á las obras ó servicios de la Jun 
ta, en que sb h a l le  ligada ia parte técnica 
con la económica ó administrativa;

7.® Ejercer la vigilancia económica y 
adm inistrativa en todas las obras y ser
vicios á cargo do la Ju n ta  local, denun
ciando á la Jun ta Central las deficiencias 
é irregularidades que pudiera notar en 
aquéllas, en cuanto á la parte económica 
so refiero, si después de apercibido al 
efecto, no fuesen corregidas por td Inge
niero Director, y dando cuenta igualm en
te á dicha Junta  Central, de lus obras que 
se construyan, sin que sus proyectos se 
hallen debidamente aprobados por la 
Superioridad;

8.® Presenciar las entregas de lotos á 
los colonos; la formación de inventarios 
de los productos forestales, las recepcio
nes de materiales, m áquinas y  efectos 
que se adquieran por subasta ó concurso, 
así como las recepciones provisionales y  
de las obras nuevas construidas por con
trata y las recepciones únicas do las eje
cutadas por administración;

9.® Aprobar las certiñcacionos exten
didas por ©1 Ingeniero Director que ha
yan de servir de baso para pagar á loa 
contra tistes ó eolonos el importe de los 
trabajos ó servicios que llev^en á cabo 
para la instalación de la colonia, consig- 
uaiKlo en estos documoritos el acuerdo 
de conformidad, sin el cual no tendrán 
valides:.

En el caso de que la Junta  no aproba
ra alguna certilicación, la rem itirá con 
el pliego do reparos á la Junta Central, 
que resolverá en definitiva lo que sea 
procedante;

10. Examinar y aprobar, previa pro
puesta dei Ixigeiiiero Director, Jas cuen
tas mensuales de gastos de instalación 
de la colonia y acordar el pago, que de
berá ser inmediato, sin x^^rjuicio do que 
en casos de que sea completamente in 
dispensable, autorice la Junta los pagos 
antes de la aprobación de las cuentas 
correspondientes, fijando las reglas que 
al efecto deben observarse;

11. Elevar á la aprobación de la Supe
rioridad, trlrrie sí raimen te, las cuentas ge
nerales de ia Junta, comprendiendo loa 
gastos realizados en todas las obras y  
servicios; á las cuontas dol trim estre iiÍ- 
íirno del año, redactadas como todas las 
demás con sujeción á los formularios vi
gentes en el servicio referente á Obras 
Públicas del Estado, acompañarán liqui
daciones practicadas por el Ingeniero 
Director, y estados que demuostien la si
tuación económica de la Junta;

12. Proponer á la Junta Central cuan
to juzgue conveniente á las obras, servi
cios y trabajos de colonización que le es
tén encomendados ó que so relacionen 
con les mismos, ó informar en los asun
tos en que la Superioridad reclamo su 
dictamen.

Art. 10. La Junta ir curre en rei?pon- 
sabilidad:

o) Por no llevar sus actas en la forma 
prevenida en este Reglamento y por in 
fracción con BUS acuerdos de las leyes y 
Reglamentos;

b) Por desobediencia á las órdenes de 
la Jun ta  Central de Colonización;

c) Por abandono do alguna ó de todas 
sus funciones;

d) Por negligencia ú omisión inexcu
sable en los servicios que le están con
fiados.

Art, 11, La responsabilidad se exigirá
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y alcanzará á los individuos que hubie
sen realizado el acto, tomado el acuerdo 
ó incurrido en la omisión que la mo
tive.

Art. 12. La responsabilidad adm inis
trativa será corregida con advertencia, 
suspensión ó destitución acordada por 
la Jun ta  Central previa instrucción del 
expediente justificativo, con audiencia de 
los interesados. La suspensión de los Vo
cales no excederá de cuarenta días; pa
sado este plazo sin que hubiese recaido 
auto de procesamiento, volverán los sus
pensos al ejercicio de sus funciones.

Art. 13. La Ju n ta  incurrirá  en la res
ponsabilidad de malversación de cauda
les públicos si por cualquir causa em
please ó consintiese la inversión de fon
dos que administre, en otro objeto que 
el especial de su creación y en la forma 
que el presente Reglamento previene.

CAPÍTULO III
f a c u l t a d b s  e c o n ó m ic a s  d e  l a  ju n t a

Art. 14. Las facultades económicas de 
la Junta consisten en:

1.® Celebrar, cuando la cuantía no ex
ceda de 10.000 pesetas, las subastas de 
materiales y de obras con las form alida
des prescriptas para todas las del Estado. 
En los demás casos, las subastas se cele
brarán ante la Junta Central de Coleni- 
zaciÓN;

2.® A dquirir por coneurso, previa 
aprobación de la Ju n ta  Central, los m a
teriales, herramientas, carretillas, exca
vadoras y los materiales que se necesi
ten para la instalación de la  colonia. Al 
concurso deberá proceder la redacción, 
por el Ingeniero Director, del pliego de 
bases, que se elevará á la aprobación de 
la Jun ta  Central con informe de la local;

3.® Cobrar el importe de los libra
mientos que el Gobierno expida á su fa
vor para la construcción de las obras y 
servicios de la colonia.

CAPITULO IV 
D E  L A S  S E S I O N E S

Art. 15. La Ju n ta  celebrará una sesión 
ordinaria en un día determinado de cada 
mes, que al efecto fijará, sin perjuicio de 
lás extraordinarias que el Presidente ó 
dos Vocales consideren precisas.

Art. IS. Las sesiones serán secretas; 
pero la Junta, si así lo considera conve
niente, podrá hacer públicos sus acuer
dos y deliberaciones, siempre que la pu 
blicidad no pueda perjudicar los intereses 
y propósitos de la propia Junta y de la 
Administración pública. Em todos los 
casos se m antendrán secretos los in fo r
mes solicitados por la Superioridad y los 
que tengan relación con las adjudicacio
nes de contratas y concursos.

Art. 17, Para celebrar sesión es nece
saria la presencia de tres Vocales, por lo 
menos. Para que los acuerdos que se to
men sean válidos, se requiere el voto de 
la mitad más uno de los presentes. Las 
votaciones han de ser nominales, sin que 
sean permitidas las abstenciones. El Pre
sidente deeidirá los empates con voto de 
calidad.

Art. 18. Guando, en virtud de convo
catoria que dispondrá el Presidente, no 
se reúna suficiente número de Vocales, 
aquél convocará nuevamente á sesión 
dentro do los cinco días siguientes á la 
fecha en que debió celebrarse la p ri
mera.

El orden de las sesiones será siempre:
1.® Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior, con las rectificaciones 
quo se acuerden;

2.® Lectura de comunicaciones, con la 
dií^cusión á que den lugar, y acuerdos que 
procedan;

3.® Lectura, discusión y votación 
de los dictámenes del Ingeniero Direc
tor y de ios Vocales ó Comisiones de 
éstos, á quienes la Junta  hubiese desig
nado para desempeñar aquel cometido;

4.® Examen y aprobación ó reparación 
de cuentas y certificaciones que sa pre
senten;

5.* Discusión y votación sobre propo
siciones que formulen los Vocales.

Art. 19. En las sesiones de la Junta  
tan sólo podrán tratarse asuntos que se 
relacionen directamente con el cometido 
que tiene asignado.

Art. 20. La falta de asistencia de los 
Vocales á tres sesiones ordinarias conse
cutivas, ó á seis sesiones, también ordi
narias, en el plazo de un año, ^in causa 
que la Junta estime suficientemente jus
tificada, se considerará como renuncia 
del cargo, comunicándose la vacante á la 
Jun ta  Central, la que procederá á cu
brirla en la misma forma que se hizo el 
nombramiento del Vocal que produzca 
la vacante.

Art. 21. Los Vocales de la Jun ta  avi
sarán al Presidente, con la antelación su
ficiente, de sus ausencias y enfermeda
des que les impidan asistir á las sesionas, 
á fin de que aquél pueda convocar con 
oportunidad á los Vocales suplentes. El 
inOumplimionto repetido de esta obliga
ción faculta á la Junta para considerar 
vacante el cargo de Vocal que incurra on 
esta falta. Si los Vocales suplentes deja
sen de concurrir á las sesiones, la Jun ta  
podrá también acordar la vacante, si por 
semejante causa se resintiese el buen 
funcionamiento de aquélla, dando siem
pre conocimiento á la Junta Central.

CAPÍTULO V
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 

É INTERVENTOR

Art. 22. Corresponde al Presidente:
1.® Llevar la representación de la Ju n 

ta en todos los órdenes, y la correspon
dencia oficial;

2.® Presidir las sesiones, resolver los 
empates con su voto de calidad y d irig ir 
la discusión, determinando el momento 
en que se consideren suficientemente dis
entidos los asuntos después de consumi
dos tres turnos;

8.® F irm ar con el que desempeñe las 
funciones de Secretario las actas de las 
sesiones que presida, las comunicaciones 
oficiales y las certificaciones que expi
dan por acuerdo de aquélla;

4.® Ejecutar los acuerdos de la Jun ta  
ó proponer la suspensión á la Jun ta  Cen
tral cuando fuesen contrarios al objeto, 
funciones y fines asignado á aquélla;

i.® Acordar en bien del servicio las 
providencias que estime oportunas den
tro del círculo de atribuciones de la Ju n 
ta, sometiéndolas á la deliberación de 
ésta en la prim era sesión que celebre, aun 
cuando fuese extraordinaria;

6.® F irm ar los libramientos, cheques 
y demás documentos quo previene el ca
pítulo VI;

7.® Autorizar los asientos en los libros 
de Contabilidad y documentos de la 
Junta.

Art. 23. Son atribuciones y deberes 
del Vocal Interventor:

1.® Llevar personalmente el libro de 
Intervención en que se anoten todos los 
ingresos y gastos de la Junta;

2.® Tomar neta, estampando la pala
bra «Interviene» en los documentos co
rrespondientes de los ingresos que rea

lice la Jun ta  en la Sucursal del Banco de 
España; intervenir en igual forma las 
cuentas de jornales y materiale?^ de las 
obras y servicios que se realicen por ad
m inistración y los pagos de certiñca- 
cioues;

3.® Autorizar en la forma que previe
ne el capítulo VI, los documentos re lati
vos á movimiento de fondos;

4.® Presentar á la Jun ta  en cada se
sión ordinaria un estado de Caja en que 
se consignen las cantidades existentes en 
la cuenta corriente con la Sucursal del 
Banco de España, y las sumas no liqui
dadas, en poder del Depositario Pagador, 
•ncargado de realizar los pagos en efec
tivo; así como los gastos é ingresos por 
distintos conceptos en el mea anterior.

No se reputarán válidas las operacio
nes que realice la Jun ta  sin que se hallen 
intervenidas en la forma quo previene 
este Reglamento,

CAPITULO VI
CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE LOS FONDOS 

QUE ADMINISTRE LA JUNTA

Art. 24. La Jun ta  abrirá cuerda co
rriente en la Sucursal del Banco de Es
paña, en Jerez, para la custodia y movi
miento ordinario de fondos con destino 
á las atendones de las obras y servicios, 
tomándose nota en dicho Establecimien- 
t© de las firmas del Presidente, Interven
tor é Ingeniero Director, que, nreeedi^ 
das de las respectivas anteñrmaci, mito 
rizarán los libram ientos de le Junta á 
cargo de aquéllos.

Art. 25. Los libramientos do fondos 
del Estado á favor de la Jun ta  so exten
derán á nombre del Presidente ó Inter 
ventor de la misma, quienes, en unién 
del Ingeniero Director, los harán efecti
vos, ingresándolos inmediatamente en la 
cuenta corriente del Banco de España en 
Jerez,

Art, 26. Los productos que se abonen 
por aprovechamientos forestales so in 
gresarán por los interesados en la cuen
ta corriente de la Sucursal del Banco do 
España, entregando aquéllos al Presi^ 
dente el correspondiente resguardo, que 
será canjeado por un recibo de igual can
tidad, firmado por el mismo Presidente 
y por el Interventor.

Art. 87. Los pagos por atenciones de 
las obras y servicios á cargo de la Junta, 
se realizarán ó con num erario ó con che
ques á cargo do la cuenta corriente de la 
Sucursal del Banco de España.

Se harán en efectivo los pagos de per
sonal por nóminas y relaciones de jorna
les y los pagos de m aterial cuyo importe 
sea menor de 2.600 pesetas, y por cho
ques, los pagos de material que excedan 
de esta suma y las certificaciones por 
obras nuevas contratadas 6 por sum inis
tro áe material concursado, cuyo importe 
exceda de 100 pesetas.

Art. 28. Para re tirar fondos de la cuen
ta corriente do la Sucursal del Banco de 
España con objeto do realizar aquellos 
pagos que deban hacerse en numerario, 
el Presidente, Interventor ó Ingeniero 
Director firmarán el correspondiente Car
gareme á nombre del Depositario Paga
dor, quien firmará el Recibí en dicho do
cumento contra la entrega de un cheque 
de igual importe, debidamente autori
zado.

Art. 29. Cuando los fondos que se han 
de re tira r de la cuenta corriente en la 
Sucursal del Banco de España se desti
nen á los pagos que deban realizarse por 
medio de cheques, se extenderá el co
rrespondiente libram iento firmado por 
el Presidente, Interventor é Ingeniero
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Director á nombre del acreedor, quien 
firm ará á su vez el Recibí en el mismo 
libramiento contra la entrega de un 
cheque á cargo de la Sucursal del Banco, 
debidamente autorizado.

Para facilitar los pagos en cheques de 
menos de 10.000 pesetas, el Depositario- 
Pagador los tendrá en su poder con dos 
de las tres firmas que deben llevar, reco
giendo la tercera en el momento de can
jear el recibí del libramiento por el 
cheque.

Cuando áite importe más de 10.600 pe
setas, será indispensable que se hallen 
presentes al realizar dicho canje, dos de 
las tres personas que hayan de autorizar 
con sus firmas el cheque.

Art. 30. La Junta llevará, en la forma 
prevenida por las leyes, los libros indis
pensables de contabilidad para la anota
ción y registro de las operaciones que 
realice con los fondos que administre. 
Estos libros se llevarán á todas las sesio
nes órdinarias que la Junta  celebre, con 
los justificantes correspondientes, á fin 
<de que puedan examinarse por los Vo- 
^ le s .

CAPITULO VII
ATRIBUeiONES Y DEBERES 

BEL INĈ x̂-NIERO DIREOTOR BE LAS OBRAS

Art. 31. Son atribuciones y deberes 
del Ingeniero Director de la colonia:

1.® Proponor la plantilla del personal 
que deba hallarse á sus órdenes, indican
do los sueldos 6 indemnizaciones por 
gastos de viaje que deba asignársele;

2.® Proponer el nombramiento y se
paración del mismo personal;

8.® Form ular, al constituirse la Junta, 
y  ^en la prim era quincena del mes de No- 
viok’abre de cada año, la propuesta del 
plair económico á que se refiere el párra
fo 8.*" c^el artículo 9.® de este Reglamento;

j  ° é^dactar los presupuestos de es
tudios y  de otros servicios que corran á 
carga de la  Junta; los proyectos de obras 
nuevas, proyectos de modificación o re
formados y practicar las liquidaciones 
definitivas de toda ciase de obras y ser
vicios realizados por la Junta, sometien- 
dolo» á ésta paya «tue informe y lo remi
da á la Jun ta  central;

5 ° Asistir á las subastas y concursos 
nu o celebre la Junta, y proponer razona- 
dam onte en las últimas la proposición 
oue Cv'>nceptúe m ás ventajosa;

6 ° Dirigir, vi<dlar é inspeccionar los 
servicios de la Junta ano se ejecuten por 
contrata, y d ir ig ir  y aa:t'in istrar los que 
!So realicen po r administración y gestión 
directa, sin perj uicio de las facultades de 
dicha Ju n ta  en la  parte económico-ad
m inistrativa. , , ,

7,® Comprar, con intervención de la 
,Junta, para los servicios que so hagan 
fflor gestión directa y para las obras que 
tao «0j6cuten por A.o.íTi^iiistración, los ciec- 
ítos y materiales necesarios, con sujeción 
A m  oyectos y  créditos autorizados^ y
á AífíposicionGS vigentes ó que se die*
teií áiAeYca «del particular. La forma y ma
nera realizar dichas compras, se fija
rá  de Aomún acuerdo entre la Junta ó 
Ingeniero Director, y  caso de lip ponse- 
jju irse  aquél, por la Junta Central;

8.® Admitir y despedir á los operarios 
de todas las clases afectos á los servicios 
y obras, determinando los jornales ordi
narios ó extraordinarios, estableciendo 
tareas ó ajustes, y dando destajos en la 
forma prevenida por Real decreto de 10 
de Mayo de 1881.

Para realizar los destajos deberán ser 
previamente aprobados por la Jun ta  lo
cal ó por la Jun ta  Central si aquélla no 
los encontrara eonformes;

9.® Redactar las relaciones valoradas 
y extender las certificaciones correspon
dientes del importe de las obras contra
tadas y de los suministros de materiales, 
máquinas é efectos adquiridos por con
curso, dentro de les plazos establecidos, 
remitiendo las segundas á la aprobación 
de la Jun ta  acompañadas de las primeras;

10. F o rm arlas cuentas de todas las 
obras y servicios, sometiéndolas á la apro
bación de la Jun ta  dentro de los diez p ri
meros días de cada mes;

11. Intervenir en el movimiento de 
fondos de la Junta, en la forma que pre
viene el capítulo 6.® de este Reglamento;

12. Form ular las liquidaciones anua-  ̂
les de todas las obras y servicios en el 
prim er trim estre de cada año, dando á la 
vez cuenta de la marcha de los trabajos.

13. Proponer á la Junta las modifica
ciones de detalle de los proyectos de eje
cución, siempre que seaa requeridos por 
consideraciones de economía ó solidez, ó 
representen indudables mejoras on los 
proyectos, con tal de que el total de las 
diferencias de coste sumadas en el m is
mo sentido, no exceda de la décima par
te del artículo correspondiente del pre
supuesto.

Si la Junta aprobase dichas modifica
ciones, podrán ser realizadas, á reserva 
de dar inmediatamente cuentaá la Junta  
Central (indicando el presupuesto apro
ximado) y de formular el reformado co
rrespondiente en cuanto se reúnan los 
datos indispensables para su redacción;

14. Asistir á la recepción do las obras 
y materiales adquiridos por contrata ó 
concurso, ó verificarla por sí cuando fue
se necesario y autorizado por la Superio
ridad;

15. Dar inmediatamente cuenta á la  
Junta Central de los acuerdos de la Ju n 
ta local que considere lesivos á los inte
reses públicos ó contrarios á lo preveni
do en este Reglamento;

16. Proponer á la Junta Central cuan
to juzgue conveniente para la mayor ges
tión de los servicios y realización de las 
obras.

Art. 82. El Ingeniero Director será el 
Jefe de las oficinas técnica y adminis
trativa, y cuidará de que todos los servi
cios, incluso del administrativo-económi
co de la Junta, se realicen con orden y 
actividad.

Art. 33. La Dirección facultativa es
tudiará y propondrá á la Junta Central, 
previo iufoTOe de la Junta local, la or
ganización de todos los servicios rela
tivos i  la Cooperativa de colonos, des
arrollando su s  distintas secciones de 
crédito rural, cooperativa de consumo y 
de ventas, seguros de cosechas y de mor- 
t^ilidad del ganado, etc. Y propondrá del

mismo modo los Reglamentos y orde
nanzas de guardería, régimen interior da 
la Colonia, policía del monte comunali 
etcétera.

CAPÍTULO
DISPOSICIONES GENÉRALES

Art. 34. La Junta  local podrá propo
ner á la Central las ampliaciones de este 
Reglamento que estime adecuadas para 
el servicio que se la encomienda.

Art. 36. Las cantidades que al finalizar 
un año quedasen sin aplicación en poder 
de la Junta, no serán reintegradas al Te
soro, sino que se considerarán como re
cursos para el año inmediato, teniéndo
los en cuenta al form ular los presupues
tos anuales, á fin de evitar que estoa 
sobrantes sean de consideración.

Si al term inarse las obras de instala
ción de la Colonia existiesen sobrantes 
en poder de la Junta, lo cual deberá evi
tarse mientras sea posible, se reintegra
rán al Tesoro.

Art. 36. La Jun ta  local dará cuenta á 
la Junta Central de la constitución y vi
cisitudes de la Cooperativa de colonos, 
proponiendo c u a n t o  juzgue adecuado 
para que dicha comunidad funcione y se 
desarrolle con el mejor buen éxito, y eon 
sujeción á los preceptos legales.

Art. 37. Todas las dudas que se susci
ten con motivo de la aplicación de los 
preceptos de este Reglamento, serán so
metidas al acuerdo de la Junta Central, 
la que resolverá en definitiva y sin ulte
rior apelación.

Aprobado por la Junta  en la sesión ce
lebrada el día 19 de Junio de 1909.

Madrid, 7 de Enero de 1911. = E i Vocal 
Secretario, Ernesto de la Loma.— Visto 
bueno. El Presidente, Bernabé Dávila.

Plantilla del personal afecto á la Comisa* 
Ha General é Inspección de Sejuros^

Un Comisario general con la indemni
zación anual de 20.000 pesetas.

Un Actuario Jefe de los servicios téc
nicos, 8.760.

Un Oficial mayor, Jefe del personal do 
la Comisaría, servicios administrativos y 
del Boletín de SeguroSf 8.750.

Cuatro Inspectores á 6.000 pesetas,
24.000.

Dos Jefes de Negociado á 5.000 pesetas.
I 10.000.

Dos Oficiales primeros á 8.500 pesetas,
7.000. i- •

Dos Oficiales segundos á 3.000 pesetas,
6.000.

Dos Oficiales terceros á 2.500 pesetas. 
5.000.

Siete Auxili.ares primeros á 2.000 pese- 
tás, 14.000.

Seis Auxiliares segundos á 1.750 pese
tas, 10.500,

Ocho Escribientes á 1,500 pesetas, 12,000. 
Personal subalterno:
Un Conserje, 1.500.
Cuatro Ordenanzas á 1.250 pesetas,5.000« 
Total, 132.500 pesetas.
Madrid, 3 de Enero de 1911.=»Aprobá- 

da por S. M.—Gasset.

MADRID.—Est. Tip. “Sucesores de Rivadeneyra*—Paseo de San Vicente, núm. 20.


